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1. ACOMETIDAS 
 

1.1 Definición 
 
Parte de la instalación de la red de distribución, que alimenta la caja o cajas generales 
de protección o unidad funcional equivalente (en adelante CGP). 
 

1.2 Tipos de acometidas: 
 
Atendiendo a su trazado, al sistema de instalación y a las características de la red, las 
acometidas podrán ser: 

 
TIPO SISTEMA DE INSTALACIÓN

Aéreas Posada sobre fachada 
Tensada sobre poste 

Subterráneas Con entrada y salida 
En derivación 

Mixtas Aero-Subterráneas 
 

Tabla 1. Tipo de acometida en función del sistema de instalación 
 
1.2.1 Acometida aérea posada sobre fachada: 
 
Antes de proceder a su realización, si es posible, deberá efectuarse un estudio previo 
de las fachadas para que éstas se vean afectadas lo menos posible por el recorrido de 
los conductores que deberán quedar suficientemente protegidos y resguardados. 
 
En este tipo de acometidas los cables se instalarán distanciados de la pared y su 
fijación a ésta se hará mediante accesorios apropiados. 
 
Los cables posados sobre fachada serán aislados de tensión asignada 0,6/1 kV y su 
instalación se hará preferentemente, bajo conductos cerrados o canales protectoras 
con tapa desmontable con la ayuda de un útil. 
 
Los tramos en que la acometida quede a una altura sobre el suelo inferior a 2,5 m, 
deberán protegerse con tubos o canales rígidos de las características indicadas en la 
tabla siguiente y se tomarán las medidas adecuadas para evitar el almacenamiento de 
agua en estos tubos o canales de protección. 
 

Característica Grado (canales) Código (tubos)
Resistencia al impacto Fuerte (6 julios) 4 
Temperatura mínima de instalación y servicio -5ºC 4 
Temperatura máxima de instalación y servicio +60ºC 1 
Propiedades eléctricas Continuidad eléctrica/aislante 1 / 2 
Resistencia a la penetración de objetos sólidos ∅ ≥ 1 mm 4 
Resistencia a la corrosión (conductos metálicos) Protección interior media, exterior alta 3 
Resistencia a la propagación de la llama No propagador 1 

Tabla 2. Características de los tubos o canales que deben utilizarse cuando la 
acometida quede a una altura sobre el suelo inferior a 2,5 m. 
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El cumplimiento de estas características se verificará según los ensayos indicados en 
las normas UNE-EN 50086-2-1 para tubos rígidos y UNE-EN 50085-1 para canales. 
 
Para los cruces de vías públicas y espacios sin edificar y dependiendo de la longitud del 
vano, los cables podrán instalarse amarrados directamente en ambos extremos, bien 
utilizando el sistema para acometida tensada, bien utilizando un cable fiador, siempre 
que se cumplan las condiciones de la ITC-BT-06. 
 
Estos cruces se realizarán de modo que el vano sea lo más corto posible, y la altura 
mínima sobre calles y carreteras no será en ningún caso inferior a 6 m. 
 
En edificaciones de interés histórico o artístico o declaradas como tal se tratará de evitar 
este tipo de acometidas. 
 
1.2.2 Acometida aérea tensada sobre postes: 
 
Los cables serán aislados de tensión asignada 0,6/1 kV y podrán instalarse suspendidos 
de un cable fiador, independiente y debidamente tensado o también mediante la 
utilización de un conductor neutro fiador con una adecuada resistencia mecánica, y 
debidamente calculado para esta función.  
 
Todos los apoyos irán provistos de elementos adecuados que permitirán la sujeción 
mediante soportes de suspensión o de amarre, indistintamente. 
 
Las distancias en altura, proximidades, cruzamientos y paralelismos cumplirán lo 
indicado en la ITC-BT-06. 
 
Cuando los cables crucen sobre vías públicas o zonas de posible circulación rodada, la 
altura mínima sobre calles y carreteras no será en ningún caso, inferior a 6 m. 
 
1.2.3 Acometida subterránea: 
 
Este tipo de instalación, se realizará de acuerdo con lo indicado en la ITC-BT-07. 
 
Se tendrá en cuenta las separaciones mínimas indicadas en la ITC-BT-07 en los cruces 
y paralelismos con otras canalizaciones de agua, gas, líneas de telecomunicación y con 
otros conductores de energía eléctrica. 
 
1.2.4 Acometida aero-subterránea: 
 
Son aquellas acometidas que se realizan parte en instalación aérea y parte en 
instalación subterránea. 
 
El proyecto e instalación de los distintos tramos de la acometida se realizará en función 
de su trazado, de acuerdo con los apartados que le corresponden de esta instrucción, 
teniendo en cuenta las condiciones de su instalación. 
 
En el paso de acometidas subterráneas a aéreas, el cable irá protegido desde la 
profundidad establecida según ITC-BT-07 y hasta una altura mínima de 2,5 m por 



MINISTERIO 
DE CIENCIA Y 
TECNOLOGIA 

REDES DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA 
ELECTRICA. ACOMETIDAS 

ITC-BT-11 

Página 4 de 4 

 
encima del nivel del suelo , mediante un conducto rígido de las características 
indicadas en el apartado 1.2.1., de esta instrucción. 
 

1.3 Instalación 
 
Con carácter general, las acometidas se realizarán siguiendo los trazados más cortos, 
realizando conexiones cuando éstas sean necesarias mediante sistemas o dispositivos 
apropiados. En todo caso se realizarán de forma que el aislamiento de los conductores 
se mantenga hasta los elementos de conexión de la CGP. 
 
La acometida discurrirá por terrenos de dominio público excepto en aquellos casos de 
acometidas aéreas o subterráneas, en que hayan sido autorizadas las correspondientes 
servidumbres de paso. 
 
Se evitará la realización de acometidas por patios interiores, garajes, jardines 
privados, viales de conjuntos privados cerrados, etc.. 
 
En general se dispondrá de una sola acometida por edificio o finca. Sin embargo, 
podrán establecerse acometidas independientes para suministros complementarios 
establecidos en el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión o aquellos cuyas 
características especiales (potencias elevadas, entre otras) así lo aconsejen. 
 

1.4 Características de los cables y conductores.  
 
Los conductores o cables serán aislados, de cobre o aluminio y los materiales 
utilizados y las condiciones de instalación cumplirán con las prescripciones 
establecidas en la ITC-BT-06 y la ITC-BT-07 para redes aéreas o subterráneas de 
distribución de energía eléctrica respectivamente. 
 
Por cuanto se refiere a las secciones de los conductores y al número de los mismos, 
se calcularán teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 
 

- Máxima carga prevista de acuerdo con la ITC-BT-10. 
- Tensión de suministro. 
- Intensidades máximas admisibles para el tipo de conductor y las condiciones 
de su instalación. 
- La caída de tensión máxima admisible. Esta caída de tensión será la que la 
empresa distribuidora tenga establecida, en su reparto de caídas de tensión en 
los elementos que constituyen la red, para que en la caja o cajas generales de 
protección esté dentro de los límites establecidos por el Reglamento por el que 
se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica. 
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HOJA DE SUSCRIPCIÓN ANUAL AL SERVICIO S.G.I. 
Rellene este formulario y envíelo por correo o email a: 

P.L.C. Madrid, S.L.U. C/ Toledo, 176 - 28005 MADRID   sgi@plcmadrid.es   Teléfono: 91 366 00 63 

EMPRESA o 
NOMBRE Y APELLIDOS: C.I.F./N.I.F.:

DIRECCIÓN: C.P.: 

POBLACIÓN: PROVINCIA 

PERSONA INSCRITA: TELEFONO: 

e-mail DE CONTACTO

DATOS BANCARIOS DE DOMICILIACIÓN DE CARGOS C.C.C. 

IBAN ENTIDAD OFICINA D.C. Nº DE CUENTA 

Firma autorizada: 
Autorizo a la mencionada entidad bancaria a pagar de mi 

cuenta indicada los recibos presentados al cobro por 
P.L.C.MADRID, S.L.U. D./Dña. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los datos facilitados AEXCEPCIÓN DE LOS BANCARIOS, se 
incluirán en sendos ficheros automatizados propiedad de P.L.C. Madrid, S.L.U. y DE SUS EMPRESAS COLABORADORAS, a efectos de ENVÍO DE CATÁLOGOS E INFORMACIÓN TÉCNICA DEL 

SECTOR ELÉCTRICO, que se conservarán y tratarán de acuerdo a la legislación vigente. En cualquier momento podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación o cancelación, dirigiéndose por escrito a C/ 
Toledo, 176 – 28005 Madrid. 



 
 

O rde n de do mic il iació n de ade udo di re cto SE P A 
S EPA D i re ct D ebi t M an date 

 

 

Referencia de la orden de domiciliación: ______________________________________________________________  
Mandate reference 

Identificador del acreedor :_________________________________________________________________________  
Creditor Identifier  

Nombre del acreedor / Creditor´s name  

 ______________________________________________________________________________________________ 

Dirección / Address 

 ______________________________________________________________________________________________ 

Código postal - Población - Provincia / Postal Code - City - Town 

 ______________________________________________________________________________________________ 

País / Country 

 ______________________________________________________________________________________________ 
 

 

Mediante la firma de esta orden de domiciliación, el deudor autoriza (A) al acreedor a enviar instrucciones a la ent idad del deudor para adeudar su cuenta
y (B) a la entidad para efectuar los adeudos en su cuenta siguiendo las instrucciones del acreedor. Como parte de sus derechos, el deudor está legitimado al
reembolso por su entidad en los términos y condiciones del contrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá efectuarse dentro de las ocho 
semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener información adicional sobre sus derechos en su entidad financiera.

By signing this mandate form, you au thorise (A) the Creditor to send instructions to your bank to debit your account and (B) your bank to debit your account in accordance with the instructions from the
Creditor. As part of your rights, you are entitled to a refund from your bank under the terms and conditions of your agreement with your bank. A refund must be claimed within eigth weeks starting from the date on which your
account was debited. Your rights are explained in a statement that you can obtain from your bank.

 

 

Nombre del deudor/es / Debtor’s name  

(titular/es de la cuenta de cargo) 

 _____________________________________________________________________________________________  
 

Dirección del deudor /Address of the debtor  

 _____________________________________________________________________________________________  
 

Código postal - Población - Provincia / Postal Code - City - Town 

 _____________________________________________________________________________________________  

 

País del deudor / Country of the debtor  

 _____________________________________________________________________________________________  
 

Sw i ft B IC / Swif t BI C  (puede contener 8 u 11 posiciones) / Swift BIC (up to 8 or 11 characters) 

Número de cuenta - IBAN /  Account number - IBAN  

 

Tipo de pago:     Pago recurrente  o   Pago único 
Type of payment          Recurrent payment  or           One-off payment 

   

Fecha – Localidad: ______________________________________________________________________________  
Date - location in which you are signing  

 
 

 

Firma del deudor: _______________________________________________________________________________  
Signature of the debtor 

 
 
 

TODOS LOS CAMPOS HAN DE SER CUMPLIMENTADOS OBLIGATORIAMENTE. 

UNA VEZ FIRMADA ESTA ORDEN DE DOMICILIACIÓN DEBE SER ENVIADA AL ACREEDOR PARA SU CUSTODIA . 
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                                      En España el IBAN consta de 24 posiciones comenzando sie mpre por ES 
                               Spanish IBAN of 24 positions always starting ES 

 

ALL GA PS AR E MAN D ATO RY. ON C E TH IS MAN DAT E H AS BE EN S IGN ED M US T BE S EN T TO C R ED ITO R FO R S TOR AGE.
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